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TRIBTNAI SANCIONADOR DE LA DEFENSONÍE NET, CONSLMIDOR: San SalvadoT, a las

catorce horas con cincuenta y dos minr-rtos del día once de marzo de dos mil veinte.

I. E1 presente procedimiento administrativo sancionaclor se tramita contra la proveedora

propietaria del establecimiento denorninado ' , ubicado en

, municipio de Quezaltepeque, departamento de La

Libertad, en ei que se llevó a cabo inspección en f'echa 21106120018, que se clocumentó en acta de

inspección con número 1606 (fs.3) por el supuesto incurnplimiento de1 adículo 14 de ia Ley de

Protección al Consumiclor en adelante LPC- clue da lugar a la supuesta infracción muy grave establecida

en el anícn1o 44letra a) de la LPC que literalmente establece: "Ofrecer al constuniclor bienes o prodttctos

yenciclos ( ...) ""

1. En tal senticlo, por resolucién de fecha l2l10l211\, este Tribunal dio por iniciado e1

procedimiento sancionatorio simplificado, en contra c1e ia proveedora

por 1a supuesta infiacción a1 artículo 44 letra a) de 1a LPC, el cual fue notificado a e1

clenunciado en fecha 19llll20l}.
Así mismo, e1 día 2011112018 se recibió escrito y docurnentación anexa, presentado por 1a

proveeclora (fs13-1a) en el que expone argumentos de defensa sobre 1a infracción atribuida, sin que este

Tribunal haya resuelto la petición formulada, siendo e1 ú1timo acto procesal realizado, e1 relacionado

auto de inicio notificado.

2. Como es sabido, 1as "Disposiciones Transitorias del Proceclimiento Aclmrnistrativo y de1

Régimen de 1a Aclnrinistración Pública" en aclelante DTPA,, fueron decretadas mediante Decreto

Legislativo N' 762, publicado en e1 Diario Oficial \To 209, Tomo 47J , c1e fecha 917112071 , y entraron en

vigencia el3110112078. Estas conforman un cuerpo 1ega1 transitono adoptaclo por 1a Admrnistració1

Púb1ica hasta el día anterior a 1a vigencia de 1a Ley de Proceclimientos Administrativos (LPA), es clecir,

lrasta el 1310212019. Las DTPA deberán, por tanto, aplicarse a toclos ac1ue11os proceclimientos

admrnistrativos sancionadores que fueron iniciados (mediante auto de inicio notificado en 1egal foma)
durante su vigencia, es clecir, a aquellos que fueron iniciados a partir de|31l}ll2O18 y, hasta 1a entracla

en vigencia de 1a Ley de Procedimientos Aclministrativos (LPA), es decr el dia 14lO2l2\lg. Lo anterior

en atención a 1os principios de legalidad, furetroactividacl y uniclad procesal de 1os procedimientos, los

cuales establecen que todo procedimiento administrativo sancionaclor deberá tramitarse v finalizarse

aplicándole la norma procesal que estaba vigente a1 momento de su inicio.

IJna vez detenninado e1 ámbito de aplicación de 1as DTPA, este Tribunal Sancionador procede

a detenninar si las mismas se aplican al caso en concreto, e1 cual, como ya ha srdo mencionado, fue

iniciadcr e1 día 1211012018. Efectivamente, el auto de inicio fue notificado en lega1 fonla e1 día
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19l1ll20l8 a 1a proveedora, por 1o que e1 régirnen procesal regulado en 1as DTPA es de aplicación directa

a1 presente procedimiento administrativo sancionador

II. En este estado del procedimiento este Tribunal emitirá la resolución que confome a derecho

coresponde, de acuerdo al iter 1ógico siguiente: A. Vigencia y aplicación de 1as Disposiciones

Transitorias del Procedumento Admrrustrativo y e1Régimen de ia Administración Pública, B. Caducidad

administrativa a nivel doctrinario y iurisprudencial -Nacional y Española-, y C. Aplicación de 1a

caducidad a1 presente caso.

A. Este Tnbunal Sancionador, procurando que todo procedimiento admirustrativo se tramite

según 1os plazos previamente establecidos en las DTPA, especialmente en 1o referente a la caducidad

admrnistrativa, considera que a1 presente procedimrento sancionador debe aplicarse 1a obligación

establecida en e1 ar1ícu1o 5 rnciso 2" clue establece: "El procedintiento adninistrativo deberá cc¡ncluirse

por acto o por resolttciónfinal en el plazo ntáximo de noventa días posteriores a su iniciación (...)".De

acuerdo con dicha reg1a, este Trlbunal Sancionador es del entendimiento, que existía un máximo de 90

días contados a partir de1 irucio del proccdrmiento admrnistrativo sancionador para emitir resolución

f,ina1. Por otro lado, 1as mismas DTPA en su afiícu1o B establecen que: "Los plazos que el presente

decreto establece en días, se cornprenderán solaruente días hábile,r", es decir, el plazo de 1os 90 días,

debía computarse en días hábi1es. Una yez concluidos estos 90 días hábi1es 1as DTPA regularon ios

efectos legales de1 acaecimiento de 1a hnalización de este pLazo, estableciendo en su afiÍculo 7 letra b)

clue vencido e1 plazo máximo para dictar resolucién expresa en los procedimientos en que 1a

Administración ej ercite potestades sancionadoras, se pro ducirá caducidad.

B. La caducidad es una figura procesal clue regula 1a tenrrinación anormai o anticipada del

procedimiento administrativo, que se refiere a un hecho jurídico-procesal específico: e1 trascurso de un

piazo procesal señalado por 1ey. Por ejemplo, transcurrido el plazo previsto para el ejercicio de un

derecho, o la realización de un trámite, o 1a interposición de un recurso, 1a doctrina procesal establece

que se entenderá por perdido el derecho, trámite o recurso que hubiere dejado de utiliiarse. La caducidad

también dará lugar a ia terminación de un proceso, extinguiéndo1o por e1 hecho de clue no ha habido

actividad procesal alguna en e1 plazo clue establece la 1ey" En otros términos: en vidud de1 interés general,

dentro de1 ordenamiento jurídico 1a caducidad se crea para que 1as acciones y recursos sean ejercidos

dentro de un plazo concreto, de manera que los procedimientos no clueden estancados indefinidamente,

y clue los derechos o potestades otorgados en ténninos favorables sean realmente aprovechados por sus

titulares.

En e1 ámbito del derecho púbiico admlnistrativo 1a Sala de 1o Contencioso Admirustrativo de la

Corle Suprema de Justicia ha emitido sentencia mediante 1a cual dehne 1a caducidad administrativa

oomo: "(...) un moclo anorntal de finalizar un proceso adntinistrativo que ha sido paralizado

durante tLn tierupo considerado por la Ley, esta JigtLra no extingue en ningún ntontento una
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obligación ptiesto que esta ptrede ser interpuesta nueyantente dentro tle nn ru.teyo proceclimiento

administrativo, siempre y cuando dicha obligación siga sienclo exigible ". (Sentencia de referencia29-

2006, con fecha veinticinco de enero de dos mil cliez).

De acuerdo a la doctrina administrativa españo1a1, la caducidad puede ser de dos tipos: 1)

subjetiva, cuando la caduciclad se funda en 1a presunción de que es intención de la parte demandante

abandonar e1 proceso; y 2) objetiva, cuando 1a caducidad se funda en 1a necesidad de evítar una duración

excesiva de 1os procesos y ios peligros que para la seguricladjurídica encierra. Por tanto, de acuerdo al

derecho procesal común, si se dieran 1os supuestos determinados de caducidad, cualquiera de las partes

puede pedirla. Sin embargo, dado e1 carácter púb1ico de1 proceso aclministrativo, no sería necesaria la

petición de pafte, por 1o clue el órgano podrá declararla de oficio.

Una vez definicia doctrinaria y jurisprudencialmente la caduciclad administrativa, este Tribunal

Sancíonador, consiclera prudente hacer referencia, a continuación, del marco norrrrativo vigente al

momento de que se dieron los supuestos fácticos de 1a caduciclad en el presente caso.

C. En armonía a 1o antes expuesto, este Tribunal consiclera que en ei caso en parlicular, se

cumplen con 1os supuestos de 1as DTPA que regulan la caducidad, y ciue la misma es aplicable a1 presente

caso, ya que la resolución clue dio inicio a1 procedimiento administrativo sancionaclor seguido contra ia

proveedora _ , fue emitida e1 día 1211012018 y notificada a la

proveedora el dia 1911112018, y al realízar el cómputo de 1a caclucidad a1 caso en concreto, se advierte

que e1 plazo de 1os 90 días hábiles inicié en fecha 2011 ll20l8 y venció el 0410412019 .

En ese sentido, c1e confomidad al artículo 5 inciso 2" y 7 literal b) de las DTPA, se advieúe que

a la fecha de esta resolución se ha superado el plazo máximo para emitir 1a resolución final (90 días

hábi1es) contados a partir tiel día siguiente a 1a notificacién de 1a resolución clel auto de inicio del

procedimiento administrativo a la proveedora, por tanto, corresponde a este Tribunal Sancionadr¡r

cleclarar de oficio la cuduci.clild tlel procedintiento sqncionodoy.

Es así clue este Tribunal, respetuoso del Estaclo de Derecho y de los principios aplicables en

materia sancionadora, se ve imposibilitado cle continuar con el procedimiento sancionatorio, puesto clue

por el transcurso del tiempo sin que se haya pronunciado y notificado resolucíón expresa que pusiera fin

a1 procedimiento administrativo sancionador, se procede a 1a caducidacl a1 caso concreto. Por 1o antes

expuesto, se deberá deciarar c1e oficio e1 acaecimiento de la caducidad y aplicar sus efectos legales que

son: a) la finalización y extinción del presente proceso administrativo dejando abierlo el derecho del

denunciante para re-iniciar otro proceso sancionador, siempre y cuando no hayan concuriclo los

supuestos de 1a prescripción de la denuncia de 1a infracción, y b) ordenar el archivo de las actuaciones.

l Gonzáles Pérez, Jesús. Manual de Derecho Procesal Administrativo. Civitas Ediciones,3'edición, Madrid,2001
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III. En virlud de 1o anterior y con base a 1os artículos 5 inciso 2" y J literal b) de las DTPA, este

Tribunal RESTIELVE:

a) Declárase la finalización y extinción del presente procedimiento administrativo sancionador

por haber acaecido 1a caducidad admimstrativa, e1 cual fue promovido por la Presidencia de 1a Defensoría

del Consumidor en contra a 1a proveedora quedando abierla la

posibilidad de clue el denunciante pueda ejercer de nuevo su derecho de denuncia, si aún no han

concurrido los efectos de prescripción aplicables"

b) Archívese las actuaciones de1 presente procedimiento sancionador"

c) Notifiquese a las pafies.

PRONUNCIADO POR LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL SANCIONADOR DE LA

DEFENTSOÚA Onr CONSUMTDOR QUE LO SUSCRTBEN.
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José Leoisick Castro
Presidente

Lidia Patricia Castillo Amava
Segunda vocal
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